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Número de Auditoría: A14/2023 

 

 

Juzgado Auditado: Juzgado de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Morelos 

Responsables del 
Informe de Auditoría: 

Licenciado José Fernando Guzmán Zárate 
 
Licenciada Juliana Rodríguez Pérez 
Ma. Del Rosario Campech Ramos 

Planeación: 

 Verificar el registro de la información remitida a la Contraloría respecto de las sentencias 
definitivas dictadas Verificar los Datos que se suben a Transparencia.  

 Verificar el registro de la información remitida a la Contraloría respecto de los proyectos 
de sentencias pendientes por elaborar.  

 Comprobar la eficiencia de los funcionarios judiciales. 
 

 

Fecha de la emisión del informe de 
Auditoría: 

07 de octubre de 2023 
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Informe de resultados de 
la auditoria: 

Como resultado de la auditoría practicada respecto de “Verificar y comprobar el 
cumplimiento de metas e indicadores del Programa Operativo Anual del Juzgado de lo 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de Morelos”, respecto de las sentencias dictadas del 
mes de enero a junio del año en curso, así como constatar los indicadores de diligencias 
realizadas, concretamente respecto al desahogo de juntas familiares celebradas de enero a 
junio de 2023, datos e información que es remitida a la Contraloría, se concluye lo siguiente:  
 

 Diversos expedientes no se encuentran registrados en el Libro de sentencias, por lo que 
resulta materialmente imposible determinar si existe efectivamente la sentencia 
informada. 

 En algunos de los expedientes informados, no coincide el tipo de sentencia informada y 
se omite asentar el tipo de sentencia de que se trata. 

 En determinados expedientes existen discrepancias en los datos informados como tipo 
de juicio, tipo de sentencia y fecha de sentencia. 

 Existen error al establecer el número de expediente respecto del cual fue formulada la 
sentencia. 

 El tipo de sentencia informada no corresponde a la realidad, ya que existen sentencias 
informadas como definitivas cuando en realidad se trata de una sentencia interlocutoria 
y viceversa. 

 Existen expedientes en los que se informan sentencias definitivas, cuando en realidad 
se tratan de Aclaraciones de sentencia por lo que jurídicamente dicha circunstancia no 
corresponde a una emisión de sentencia (artículo 501 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tlaxcala). 

 Se reportan determinados expedientes con sentencias interlocutorias, cuando en el 
expediente se generó únicamente un acuerdo denominado Vistos, por lo que no guarda 
formalidad de una sentencia (artículo 87 de la Ley Adjetiva Civil). 
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 Finalmente, por cuanto hace a las juntas familiares desahogadas, el juzgado auditado 
deberá anexar como solventación las juntas familiares pendientes para completar el 
muestreo respectivo, o bien establecer el motivo por el cual no puedan exhibirse, 
fundando y motivando la razón de dicha determinación.  

  
Por lo anterior, como resultado de la Auditoría Administrativa número A14/2023 misma que 
tiene como objetivo “Verificar y comprobar el cumplimiento de metas e indicadores del 
Programa Operativo Anual del Juzgado de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Morelos, 
correspondiente al primer semestre del año 2023, a partir de los datos que se remiten a la 
Contraloría, asentados en el informe mensual de actividades, así como de los medios de 
verificación de cada área jurisdiccional y administrativa”, se concluyen diversas 
OBSERVACIÓNES, en consecuencia, se remite el presente informe al juzgado auditado, para 
su conocimiento y solventación. 

 


